
Re g 1 a m en t o h í pote e a r í'o 
Un intento de su reforma 

El ilustre ex Director general de los Registros, don Camilo 
Avila y Fernández Henestrosa, una de las personalidades más pres­
tigiosas y capacitadas que ihan ocupado aquel cargo, llevó al desem­
peño .del mi5mo el fecundo dinamismo que caracteriza todas sus ac­
tividades. Su sólida preparación técnica, cimentada en el constante 
estudio, y su certera percepción de la realidad, adquirida por una 
consciente y dilatada práctica profesional, Je llevaron a procurar, 
en cuanto le fuera posible, ciertas reformas legislativas imperiosa­
mente exigidas por la perfección de las instituciones dependientes 
del expresado Centro directivo y clamorosamente demandadas, en 
ventaja del servicio público, por los funcionarios a quienes están 
cometidas las respectivas funciones. En lograrlo puso el señor Avila 
tenaz empeño, si bien el resultado no correspondió a sus propósitos 
porque la inestabilidad po!irica, de una parte, y de otra la inercia 
ministerial, impidieron totalmente la realización del proyecto. 

(;na de las reformas aludidas fué la del Reglamenw Hipote­
cario. Para su preparación se nos con:firió a los que entonces éra­
mos vocal2s de la Junta Central de la Asociación de Registrado­
res de la Propiedad, y que firmamos las presentes cuartillas, el 
honroso ·encargo de redactar un anteproyecto de revisi_ón de zJ:­
cho Reglamento, y con la valiosa, aunque frecuentemente interrum­
pida, colaboración de nuestro compañero de carrera señor Be­
nayas, y con las forzadas interrupciones que nos imponía el des­
empeño de Jos respectivos Registros, cumplimos la misión que se 
nos había e11comendado con la confección del referido antepro-
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yecto, el que, por las indicadas razones de inestabilidad y de iner­
cia, no llegé a ser objeto del cui,dadoso estudio que, previos los 
asesor<:m1ientos indispensables. !había de dedicarle el Director ge­
neral anks de elevarlo a la aprobación del Ministre. 

* * * 

Coincidentes con ei deseo de quien nos confirió el encargo, 
propusimus los revisores del Reglamento eliminar toda innova­
ción que supusi·era contravención o mera desviación de la Ley. 
De aJhí que, e;1 más d-e una ocasión, la posibilidad de desbordar o 
contradec:r- la norma legal nos impu.c,o la necesidad· de excluir de 
!.a ponencid importantísimas reformas que considerábamos tras­
cer.dent·ales para el mejoramiento de la instituc16n del Registro de 
la Propiedad inmueble. 

No obstante esta l1mitación, las modificaciones propuestas im­
pl:cabaTJ la variación sustancial, o sólo de accidente, de r6o ar­
tículos del Reglamento (1), por lo que expondremos una rela{.ión 
s:ntética d·· algunos de ellos, prescindiendo, al hacerlo. para no dar 
exc-t~s1va extensión a este trabajo, de los motivos que inspiraron la 
reforma. 

* * * 

Aunque ello ;:diere el orden correlativo del articulado, hemos 
de anti¿ipar--por i::xigirlo la más fácil comprensión de algunos 
preceptos-que en el anteproyecto a que nos referimos se trans­
formaba la .anual Asociación de Registradores de la Propiedad en 
un órgano de carácter oficial que se denominaría Colegio Nacional 
de l?.egis/.rndores de la P-ropiedad, inLegrado por todos los funcio-

(!) Son los siguientes: 2, 3, 4, ¡,S, 12, '4· 16, 18, :!o, 44, 54, 57, 59. to, 
61, 63, ¡o, 71, iJ, ¡6, 78, So al S¡, 92, 93, 99, 100, 102, 106, 117, 122 al 131, 
133, 141, 143. 145. qS, lj1, 162, 16..¡, 166, 172, 1W, 181, 18¡, 189, 199. 201, 
204, 207, 214, 215, 225, 227, 231, 234, 239, 245 al 247, 249, 253, 255, 256, 250, 
259, 263. 26..¡, 267, 268, z¡..¡., 276 al 281, 2-83, 284, z8g, 290, zgS, 300 a·! 308, 310, 

3 13 al 315, 327, 329, 331, 333, 340, 352, 353,· 365, 366, 370, 371, 373, 380 al 386, 
3'89 al 39 1, 394, 395, 397, 39il, 403, ..¡os, 4u, 414, 419, 422, 426 al 429, 434, 435, 
439, 44+· 449, 450, 454. 457, 46o, 466 al 471, 473, ..¡¡6, 478, 479, 4S7, so..¡, sos, 
soS y 5l.J· 
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n:u;u_, e~ e est:t cb'ic que (_'n cualquier t ICillj)O figurasen en ei es­
calafón del CLierpo, siendo obligaroria la colegiaciÓn y t'eniendo 
por fines: a) Proponer al l\Iinistro del ramo, por conducto de la 
Dirección general, las reformas legales conducentes al mejor y 
mayor desenvo.Jvimienro de la institución del Registro, del crédi­
to territorial y del régimen juríd1co de la propiedad, etc., median­
te el estudio de las cuestiones sociales y económicas que les afec­
ten. b)' Procurar la unificación de prácticas y criterios en todas las 
Ofi-cinas de Registro. e) Auxiliar a la Dirección general de la Ins­
pección de los .Registros. d) Fomentar los lazos de compañerismo 
y unu'ln entre los colegiados. e) Constiwirse en t'ribunal arbitral 
par~ resolver las cuestiones surgidas entre los colegiados con mo­
ti\·o del servicio. f) Subvencionar los Registros incongruos. g) 
Cumplir funcione<> de mutual·d~·d benéfica. h) Prestar los informes 
que por el Gobierno le !íue1en pedidos. i) Proponer a la Dirección 
el cuadro de interinidades de Registros. j) Constituir Tnbunales 
de Honor para juzgar a los colegiados. Como recursos dei Cole­
gio se fijaban: a) Las cuotas fijas de los colegiados. b) Los ingre­
sos que produjeran las interinidades de Registros. e) Una parti­
ci¡xtción de las utili·da-cles que por todos los conceptos devenga­
sen los Registradores de la Propiedad. d) Los ingresos mrrespon­
diemes a un sello que se adheriría a todos los documentos pre­
sentados en los Registros, con ~eterminadas excepciones. 

La actual Junta Centr::ll de la Asociación de Registracio;es ha­
brLl di'> redactar en el plazo que se le señalaba los Estatutos de esre 
Colegil), los <:u.ales serían sometidos a la aprobación del Minis­
rro. debif'nJo comenzar a funcionar íntegramente el nuevo orga­
nismo el dia r de Enero- de 1932. 

Adem{•s de las modificaciones de mero detalle que se !hicieron 
ir.d,spersabks, de las variaciones de redacción, encaminadas, unas, 
a !hacer ·efectiva la intervención, con el carácter oficial que se le 
ren-nocía, del Colegio Nacional de Registrado·rcs de la Propie­
dad; otras, a incorporar al Reglamento algunas normas P.spar­
cidas en diferentes disposiciones legales, y conducentes las de-
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más a inv.,;stir de una técnica más rigurosa determinados pre­
ceptos, se realtzaron algunas innovaciones que los comisionados 
neímos conveniente introducir para mejoramiento de la función. 

N o lhem•)S de extender esta noticia a la especificación de las 
variaciones lwchas en todos los artículos, pues, en otro caso, da­
ríamos demasiada amplitud a la referencia. Nos limitaremos a 
exponer, como ya hemos indicado, con la posible concisión, al­
gunas d,, las innovaciones propuestas, siguiendo, al !hacerlo, el· 
orden numérico del articulado. 

Por el ankulo 4·0 se reconocía a los Registradores de la Pro­
piedad, sólo a los efectos de la regla ·r .a del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ia categoría personal que, segün lo establecido en 
el párrafo primero del mismo precepto reglamentario-redactado 
confon11e al Real decreto de 29 de Diciembre de 1930-, les co­
rrespondiese por el lugar que ocuparen en el escalafón y aun cuan­
do los Registros que desempeñaren fueren de clase inferior a la 
que por este reconocimiento resultase. 

En el anículo rS se declaraba expresamente inscribible el de­
redho J.,~ op12ión a adquirir durante plazo determinado el dominio 
sob.-e inmuebles y deredhos reales. 

El nt'lmero primero del artículo 57 quedaba redactado así: «Las 
propiedades rústicas conocidas con los nombres de cortijos, ha­
ciendas. dehesas, torres, alquerías, granjas, caseríos, etc., etc., 
comprendidas bajo uno~ linderos gen·erales, aun cuando dentro de 
su perímetro hubiere algunas tierras perten·ecientes a distintos due­
í'íos, siemprt: que tengan un nombre determinado que las distin­
ga de otras análogas, ya formen un cuerpo de bi·enes dependien­
tes o unidos con uno o más edificios, ya, estén constituidas por 
una o varias piezas de terreno, con arbolado o sin él, aunque no 
linden entre sí ni con el edd1cio, y con tal de que, en este caso, 
haya un:dad orgánica de explotación y se trate de un edificio 
(le import~1ncia. situado fuera de poblado, al cual estén subordina­
das hs fincas o construcciones, y cuyo valor repr·esent·e, a lo me­
nos, la dé-cima parte del total de la fmca resultante de la agru­
pación.>' 
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Se excluía de la incompatibilidad establecida· por el artículo So 
la expedición de certificaciones y la práctica de los asientos que 
procediere extender. La ca·lificacíón, en caso de incompaübilídad, 
correspondería al representante del -Ministerio fiscal, sí fuere Le­
trado, o a. un Abogado del partido, que designaría el Juez dele­
gado, debiendo el calíflcador an'otar la que el documento respec­
tivo le mereciere, al margen del asiento de presentación. 

Por los artículos 81 al 85 se dan facilidades para subsanar los 
defectos calificados, dentro del plazo de vigencia del asiento de 
presentación ; se declara suspendido éste cuando .fuere el _docu­
mento retirado para liquidar el impuesto de dereclhos reales, siem­
pre que se cumplan determinados requisitos; se preceptúa que las 
notas de suspensión o de denegación expresen los defectos cali­
ficados, los fundamentos legales que los motiven y la resolución 
que se adopte, y se dispone que tales notas sean notificadas al 
presentante, si lo pidiere, entendiéndose que la manifestación de 
disconformidad del notificado se estimaría como interposición del 
recurso a los efecros de la prórroga del asiento de presentación, 
debiendo ser formalizardo el recurso, en tal supuesto, dentro de 
los quince días siguientes. 

Al artículo S¡ se añadía un cuarto caso: el relativo a tdas ad­
quisiciones que consten en documento felhaciente de fecha anterior 
a I de Enero de 1922, si las partes lo elevan a documento públi­
co)). Y en el segundo párrafo del mismo artículo se prescindía 
de la formalidad relativa a la publicación de edictos en el Bole­
tín Oficial. 

Por el artículo roz se hacía extensivo el deredho a la anota­
ción preventiva de demanda al caso de que ésta constituyese un 
trámite previo y obligado para ejercitar una acción real sobre bie­
nes inmuebles o derec:hos reales. 

En el artículo r r ¡ se procura garantir los derechos de los acree­
dores a que se refiere el artículo 45 de la Ley, tanto en el supuesto 
de que el adjudicatario no !hubiere inscrito su título de adjudica­
ción como en el de que enajenase o gravase los bienes adjudicados 
durante el plazo concedido para obtener la anotación, y antes de 
iha'berse practica~o ésta. 

Los artkulos 122 al IJI regulan la tramitadón del recurso gu-

42 
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bernativo contra la calificación del Registrador. Según ellos, esta 
clase de recurso halbrá de entablarse dentro de los quince días si­
guientes al de la noüfi·cación (si se ·hubiere practicado), de la nota 
consignada en el título, o, en otro caso, en el plazo de dos meses 
s1guientes a la fecha de dicha nota. El recurso se interpondrá ante 
el Registrador, acompaí'iando los documentos ca'li'ficados, y no 
otros que no hub:eren sido examinados por él, pudiendo sólo discu­
tirse las cuestiones que directa o ind!rectamente se rel<tcionen con 
la calificación. El Registrador resolverá, dentro de los quince días 
siguientes al de la presentación del escrito, r-eformando en todo o en 
parte la nota calrficadora o manteniendo la calificación; nol!ficGrá 
el acuerdo al recurrente, y si la resolución fuere adversa, remitirá el 
expediente a la >Dirección dentro de Jos cinco días siguientes. Los 
acuerdos decidirán todas las cuestiones planteadas. 'incluso en el ca­
so de que por ellos se es ti mase falta de personalidad en el recu­
n·ente. El Centro Directivo, previo informe del Registrador que !hu­
biere calificado ·el título objeto del recurso, resolverá, también to­
talmente, en el plazo de un mes sigt~~ent·e a la fedha de unión al 
expediente del último documento o 'informe. Se faculta a los recu­
rrentes para desistir, en cualquier tiempo, del recurso que ~lubie­
ren interpuesto. 

Se disponía en el artículo 133. que la copia o minuta a que se re­
fieren los artículos 67 y 125 de la Ley, cuando en el título a que 
se Tefieran comprenda más de dos fincas, solamente contenga el 
asiento extenso y uno ae los concisos, limitándose para los demás 
a la descripción del inmueble y a la relación de cargas. 

Al encasillado del libro que expresa el artículo q8 s·e agrega un 
apartado de Observaciones, en el que se harán constar la caducidad 
y cancelación de las anotaciones, cuando procedan. 

'En el artículo 151 se conservan las cinco reglas primeras y se 
amplía con las sig-uientes: ((6.6 La inscripción de bienes sujetos a 
condiciones resolutorias y las de constitución de derechos reales im­
puestos sobre los mismos, podrán cancelarse, si resulta inscrita la 
causa de resolución, presentando el documento que acredite haberse 
r-esuelto la enajenación o constituCIÓn, y que se !han consignado en 
la Caja de Depósitos las cantidades que, en su caso, hayan de ser 
'devueltas. 7 .~ Las inscripciones de enajenación o gravamen de bie-
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n~s sujetos a acciones rescisorias o de nulidad se cancelarán cuan­
do por resolución ju<iicial firme se declare rescindi<io o anula<io el 
acto o contrato inscrito, siendo suficiente para ello presentar el tes­
timonio de dicha resolución. s.• Las inscripciones de actos y con­
tratos otorgados, después de anotada la demanda de propiedad, 
serán canceladas cuando la anotación se convierta en inscripción de­
finitiva. g ... Las inscripciones de arrendamientos podrán cancelarse 
.a instancia del arrendado·r, cuando Jh ubiere vencido el plazo estipu­
lado y su prórroga por la tácita reconducción, salvo lo dispuesto pa­
ra las prórrogas forzosas por leyes o disposiciones especiales.>> 

La tramitación del procedimiento ejecutivo extrajudicial pa•ra 
hacer ·efectiva la acción hipotecaria fué objeto de importantes modi­
ficaciones, puesto que, salvo Jo prevenido por el artículo I .255 del 
Código civil, se ordenaba conforme a las reglas: 

«L" El requerimiento fle pago que de:be IJacérse al deudor y, 
en su caso, al dueño del inmueble, se pr.:tcticará notarialmente. 

Pr·esentada en el Reg1stro la copia del acta de requerimiento, 
se extenderá nota al margen de las inscripciones !hipotecarias, !ha­
ciendo co~star la incoación del procedimiento, con la advertencia de 
que el mismo no se entenderá con los que posteriormente inscriban 
o anoten algün deredho. Caso de existi·r alg-ún inscribente o ano­
tante con posterioridad a la hipoteca, se denegará la extensión de la 
nota, y, como consecuencia, no podrá continuarse el procedi­
miento. 

2 .& La subasta se anunciará en los 1 ugares acostumbrados de la 
localidad en que haya de celebrmse, en la de situación de los in­
muebles r en el Boletín Oficial de la o de las provincias respecti­
vas, con quince días de antelación, por lo menos, al de su celebra­
ción, y debi·endo mediar, como mín:mum, veinte entre ésta y la fe­
Cilla de la última diligencia de r·equerimiento a que se refiere la re­
gla anterior. 

3 ... Si la subasta quedare desierta, podrá anunciarse una se­
gunda, con las mismas formalidades y plazo que la primera. En 
ambas el tipo para tomar pa•rte en ellas será el que se fije de co­
mún acuerdo en la escritura de constitución. Si tam'bién esta segun­
<ia subasta qued<~re desierta, podrá adjudicarse el inmueble el acree­
dor, quien dará carta de pago del crédito asegurado, y dejará !a.-
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diferencia entre la cantidad exigible y el tipo fijado en poder del 
Notario autorizante, para que éste la entregue a quien corresponda. 

4· 8 En el caso de haber postor en alguna subasta, el precio del 
remate se destinará al pago del crédito !hipotecario ejecutado, y del 
sobrante se ihará Jo que expresa la regla precedente. 

Siempre que varias personas reclamasen al Notario la entrega 
de la cantidad que obre en su poder, como resultado del procedi­
miento, dioho funcionario la consignará judicialmente, a los efec­
tos procedentes. 

S·a Celebrado el remate o adjudicada la finca al acreedor, si 
no accediere el deudor o dueño a otorgar la correspondiente escri­
tura, será título bastante para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad la escritura en que se ·hagan constar los t•rámites obser­
vados, con indicación· de los lugares y fec-has en que se fijaron los 
anuncios y la del Boletín Oficial en que aparecieron, la celebración 
de la subasta o subastas, su resultado y el consentimiento del man­
datario que se !hubiere nombrado, en la escritura de constitución de 
hipoteca, para !fealizar la venta o adjudicación. 

El acreedor no podrá ser mandatario para estos efectoS.Jl 
Al artículo 204 se agregaron las reglas siguientes: «4.a Las de­

más personas no comprendidas en el párrafo anterior que hayan 
sido postores por tres veces en una subasta con quiebra del re­
matante no podrán tomar parte en posteriores subastas. 

S·a La quiebra de tres posturas sucesivas en la primera o se­
gunda subasta da derecho al acreedor para instar la celebración de 
la siguien_te. 

6.a La tas.:1.ción de la finca que, con arreglo al párrafo prime­
ro del artículo 130 de la ley Hipotecaria, lhan de hacer los interesa­
dos en la escritura de constitución de hipoteca, expresará necesa­
riamente el valor en que se tase, con exclusión de toda clase de car­
gas o gravámenes, y, caso de existir éstos, se sei'íalará el importe 
del valor de los mismos. 

7·" El tiempo por el cual el actor podrá disfrutar de la pose­
sión int-erina de la finca no podrá exceder de dos años. 

8." Cuando el procedimiento tenga por objeto hacer efectiva la 
acción !hipotecaria nacida de títulos, tanto nominativos como al por­
tador, no será necesario acompañar la copia de la escritura de cons-
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titución de lhipot·eca, siempre que la cuantía de la reclamación no 
exceda de la décima parte del valor total nominal de los títulos emi­
tidos.•• 

Al artículo 40¡ se agreg.ó un pMrafo preceptuando que la con­
·signación en los títulos de las particularidades a que se refi·ere el 
·último actual del mismo artículo, se !hiciera por el Registrador mer­
cantil respectivo, y, en su defecto, por el de la Propiedad, y SI In­

tervinieran varios de éstos, por el que practicare la última inscrip­
óón. 

Por el artículo 239 se autorizaba a los Registradores para dis­
poner por sí mismos, dando después cuenta a la Dirección, la re­
encuadernación de los libros del Registro, la que se llevaría a efec­
to bajo la inspección personal de dicho funciona•rio, y dentro del mis­
mo local de la oficina. 

oDisponíase en el artículo 245 que se llevaran al libro de Inca­
pacitados los asientos relativos a las resoluciones judiciales a que 
se refieren el número 4·0 del artículo 2.0 de la Ley y el artículo 19 
de este Reglamento y las anotaciones expresadas en el número 5. 0

, 

artículo 42, de aquélla, y en el artículo 105 de éste. A la estructura 
de este libro se a11adía una casilla especial, destinada a hacer cons­
tar en ella las cancelaciones de los asientos que contuviera, cuando 
procedieren. 

El artkulo 253 disponía que, además de los libros de índices, 
se llevarían éstos por fidhas. 

En el artículo 259 se disponía que los li·bros y cuadernos auxi­
liares fueran unos preceptivos y otros potestativios. Pertenecerían a 
los primeros: el Libro indicador de certificaciones, en el que se ana­
taran cuáles sean los asientos certificados literalmente, y se consig­
nara un breve extracto de las certioficaciones en relación, expresan­
do, en uno y otro caso, el nombre de la persona, Tribunal o fun­
cionario, a instancia de quien se haya expedido la certificación y la 
fedha de ésta; el C1taderno indicador de documentos presentados y 
retirados antes de su despaoho, en el que, con referencia al asiento 
de presentación respectivo, se describirán las fincas contenidas en 
el documento retiorado, la .naturaleza del acto o contrato y, si éste 
fuere de constitución de gravamen, la responsabilidad que sobre 
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cada una de las fincas se impusiere. Los demás libros y cuadernos­
serán de carácter potestat'ivo. 

Por disposición del artículo 263, los documentos que tengan ma-· 
triz, los mandamientos administrativos y las carlas de pago del 
impuesto de derechos r.eales ex·istentes en los legajos del Registro· 
de la Propiedad serían destruídos por los Registradores, cuando, 
después del archivo de unos y otras, hubieren transcurrido más de­
quince años. Los mandamientos judiciales archivados en los lega-· 
jos correspondientes a las mismas oficinas, serían devueltos, una 
vez t·ranscurrido dicho plazo, a los Jueces o Tribunales de su res­
pectiva procedencia, con un índice duplicado, uno de cuyos ejem­
plares sería devuelto con la diligencia de haberse recibido los docu­
mentos que en él consten, para que dichos Jueces o Tribunales des­
truyan los mandami-entos que se les remitan, si ya estuviere unido 
el correspondiente duplicado a las actuaciones de origen, o, en 
otro caso, disponga la unión a las mismas actuaciones del ejem­
plcu que se las remite. Los demás documentos ardhivados en el Re­
gistro de la Propiedad¡ pasados los quince años siguientes al de su 
archivo, podrían ser trasladados, previo conocimiento del Centro 
Directivo, a los Ardhivos municipal·es o provinciales, para su con­
servación y custodia en los mismos, quedando en el Registro un ín­
dice, firmado por el Jefe municipal o provincial correspondiente, de 
los documentos trasladados. 

Preceptuaba el artículo 264 que en cada Registro hubiese un 
Inventario, formado por el Registrador, en el que, minuciosamente, 
y en dos secciones distintas, se relacionaran : 1.0 Los libros y le­
gajos existentes, con exclusión de los que pertenezcan al Registro 
Mercantil y a la Oficina liquidadora del impuesto de derechos rea­
les. 2.

0 Los muebles y enseres necesarios para el servicio y para la 
seguridad de los libros conservados en la oficina. Todo Registrador 
se haría cargo por la toma de posesión de Jo que de dicho Inven­
tario resulta·re, firmándolo en el acto de la entrega. A principio de 
cada año se adic'ionaría el Inventa·rio y se remitiría al Colegio Na­
cional de Registradores una copia autorizada de -la sección segun­
da o de mobiliari0'. 

Por el artículo 327 se reconoce la independencia como Cuerpo 
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diferente de los demás que existan en el Ministerio de la Dirección 
general de Jos Registros y del Notanado. 

El artículo 329 regul.;t ia provisión interina de las plazas vacan­
tes de Auxiliares de la misma Dirección, otorgando preferencia a 
los Registradores y Nota·rios excedentes que lo soliciten, y, en de­
fecto de ellos, a los que ·estuvieren en servicio activo, que desempe­
ñarán el cargo en comi~ión o en calidad de sustituíd_os, respectiva-­
mente. 

Se proponía en el artíwlo 331 que las vacantes de .-\uxiliares 
técnicos de la Dirección de Registros se proveyeran por concurso­
oposición entre Registradores y Notarios con más {le cinco ai'íos 
en el ejercicio del cargo, reservándose la m'itad de las vacantes para 
cada una de didhas carreras. 

, Conforme al artículo 333, el Tribunal para juzgar del expresado 
concurso-oposición estaría formado: por el Director general de los 
Registros, como P·residente; <.:omo vocales, por el Subdirector, por 
los señores Decanos de los Colegios de Registradores y Notarial 
de ?viadnd, por un Registrador y por un Notario que llevasen más 
de diez años de antigüedad en sus respectivos escalafones; y, en 
calidad de Secretario, por un Oficial del Cent·ro Di·rectivo. 

Se agregaban al artículo 352 unos párrafos reguladores de la 
facu·Jtad inspectlva del Colegio Nacional de Registradores, reser­
vando la resolución al Centro Di.rectivo. 

En él artículo 370 se estableció la obligación de anotar en las 
solicitudes de certificaciones el día y hora de su presentación, cir­
cunstancias que, conforme al 37 r, se harían constar también con re-" 
ferencia a la expedición de las certificaciones. 

Los artículos 380 al 386 estaban dedicados a la provisión inte-
rina de los Registros de la Propiedad. De las reglas en ellos con­

. ten idas son las siguientes las que representan mayor innovación : 
En ningún caso ni por ningún concepto podrán encargarse de aque­
llas oficinas Jos Jueces de primera instancia ni los municipales. Los 
Registros de la Propiedad vacantes serán desempeñados interina­
mente por alguno de Jos Registrador·es comarcanos, que designarc'1 
la Dirección, según el cuadro de interinidades -formado por el Co­
legio y aprobado por ella, sin distintción de categorías. Estos inte­
rinos sólo tend-rán dereoho a la participación que en Jos honorarios 
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devengados durante la int·erinidad frjaren los Estatutos del Colegio 
Nacional de Registradores, al cual compete decidir, sm apelación, 
las cuestiones que surjan entre los colegiados respecto al percibo de 

1honorarios, !habiendo de conocer el Centro directivo, también inape­
lablemente, de las que, sohre la misma materia, se suscitaH'n entre 
el Colegio y los Registradores. 

Por el artículo 41 r se disponía que cuando en un mismo concur­
so ingresaren en el Cuerpo de ·Registrador_es varios Aspirantes no 
perderían, al efecto de su colocación en el escalafón, la preferencia 
abt·eni·da en la oposición, siempre que se posesionaren dentro del 
plazo legal. 

El artículo 414 prevé el caso de que algün Registrador no se po­
sesione, sin causa justificada, del Regisuo para el que hubiere sido 
nombrado, dentro de los plazos señalados, para disponer que, en otal 
caso, si el nombrado procede inmediatamente del Cuerpo de As­
pirantes, se considerará que renuncia a la canera, y si ya hubiere 
desempeñado algún Registro, será declarado ~n situación de exce­
dencia voluntaria. 

El Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes se cons­
tituiría, conforme al artículo 419, por el Director general de los Re­
gistros y del Notariado, como Presidente; por el Decano del Co­
legio de Registradores, un Notario con d1ez años de antigüedad 
en la carrera, tres Registradores de la Propiedad-dos de ellos con 
Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales-que Ílevaren 
más de diez años de servicios efectivos, como Vocales; y un Ofi­
cial de la Dirección general de los Registros, que ·ejercería las fun­
ciones de Secretario. 

Por el artículo 426 se reconocía a los Registradores de la Propie­
dad en el desempeño de su cargo el carácter de autoridad. 

Dedicados los artículos 427 al 429 a la situación de excedencia 
de los Registradores, disponían: que su concesión es un deredho 
de tales fur:cionarios, y no una facultad discrecional del Poder; que 
el reingreso de excedentes podría hacerse fuera de turno, en cuyo 
caso el solicitante sería nombrado para la primera vacante de su 
cat·egoría y de análogos lhonorarios que se produjere a los dos me­
ses de presentada la instancia, o por concurso; que los Registra­
dores que fueren nombrados rl\'Iinistros de la Corona o cualquier 
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cargo que tuvi·ere categoría de Jefe superior de Administración Ci­
vil, desempeñarían el que obtuvier·en en comisión de servicio sin 
pe·rcibir el sueldo que tuvieren asignado Jos cargos de sus nombra­
mientos, a no ser que optasen por quedar en situación de exceden­
cia, en cuyo caso les sería concedida por todo el ti·empo que des­
empeí'iaren el cargo para el que hubieren sido nombrados; que los 
Registrador·es elegidos Senadores o Diputados a Cortes, serían de­
clarados excedentes en cuanto a las func1ones activas, rescn·ándo­
seles sus plazas, si lo solicitaren, para cuando cesaran en la repre­
sentación parlamentaria, y con der·edho a las dos terceras partes de 
los honorarios del Registro, que sería desempeñado por 'Un interino, 
quedando a salvo la facultad de la Cámara respectiva para declarar 
la compatibilidad del Registrador con representación parlamentaria; 
que los Registradores elegidos Diputados provinciales o Conceja­
les quedarían excedente.;; por el tiempo de su representación, pu­
diendo después volver al servicio activo en la forma ordinaria; que 
·para la computación de honorarios, en todos los casos de exceden­
cia, se tendría en cuenta el promedio de los totales que en los Re­
gistros computados se lhurbier·en tenido como base para la última 
da si ficación. 

El artículo 454 se adiciona con la declaración de que el Regis­
trador trasladado en virtud de expediente de corrección disciplina­
naria no podrá volver a desempeñar el mismo Registro du·rante 
los diez años siguientes. 

Disponía el artículo 466 que, en caso de suspensión de algün Re­
gistrador por los motivos cuarto y quinto del artículo 465, sería de­
signado interino d Registrador a quien cor.respondiera serlo con­
!forme al cuadro de interinidades, con deredw a percibir de Jos ho­
norarios que durante la interinidad se devengasen la participación 
que el Colegio Nacional hubiere designado, y con la obligación de 
•remitir d resto al mismo Colegio, el cual lo entregaría íntegro al 
Registrador suspenso en el caso de que la suspensión le fuere alza­
da o se dejare sin efecto, o lo aplicaría a los fines propios de su 
{:reación, en caso contrario. 

Entre los párrarfos primero y segundo del artículo soS se inter­
calaba el sigui·ente: ((De confo·rmidad con ·lo establecido en el ar­
tículo 402 de la ley Hipotecaria, se considerarán caducadas de de-
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re-cho las menciones de cargas y gravámenes procedentes de las 
Contadurías de Hipotecas que existan en los asientos del moderno 
Registro de la Propiedad, siempre que de éste no resulte clara y 
-concretamente que los interesados en los mismos han prestado su 
conformidad explícita a la subsistencia de las referidas cargas y gra­
vámenes, y sin que pueda entenderse que la relación que de elios 
se !haya ihedho por exigencias de la insuuccjón para redactar los ins­
trumentos públicos en los títulos inscritos, implica el -reconoci­
miento por los interes.:'ldos de la subsistencia de referidos gravú­
menes, ~ los efectos de este arlículo.n 

Se mantenía la obligación de redactar la :~I'Iemoria anual a que 
se reF.cre e\ artículo 514, si bien se dividía en las tres secciones s:­
guientes: 1 .a Estudio y desenvolvimiento de las materias lhipoteca­
:rias designadas por el Centro Directivo. 2.a Enumeración de los 
documentos calificados· desfavorablemente, con la debida separa­
ción entre los que hubieren s1do objeto de denegación y de suspen­
sión, de los en que se hayan subsanado los defectos advertidos, de 
las calificaciones consenli·das y de las recurr!das. 3·a Exposición y 
examen de los casos de interés jurídico, doctrinal o positivo, que 
la práctica les haya planteado, si hubiere iha!bido alguno de ellos. 
Un resumen sistematizado, con las observaciones y datos más i m­
portantes, sería reda<-tado por el Negociado respectivo de la Direc­
ción, y aprobado de Real orden, se incorporaría al Anuario del 
Centro Directivo. 

Seguían las disposiciones adicionales y transitorias adecuadas y 
los modelos oficiales para adaptar la estructura de los asientos, cer­
tificaciones, libros y cuadernos a los términos de la reforma. Por­
que la indicación de unas y otros ocuparía un dilatado espacio, ·nos 
limitaremos a inserta·r dos modelos de inscrip-ción extensa y uno 
de concisa. 

J.a Com.p·ra.-Tierra descrita en la inscripción primera como 
en el documento presentado. Sin cargas. Gil Gay Poi, mayor de 
edad, soltero, propietario, vecino de· Onteniente, la heredó de su 
padre Juan, seg·ún insc·ripci6n s·egunda, y con otras seis del mis­
mo documento, de que dice la not<~ al asiento de su presentación, 
por precio global de quince md pesetas, de las que corresponden 
tres mil a la de este número, y que h.an sido entregadas de presen­
te, la vende a su convecino Bias Sol Ríu, viudo, mayor de edad, 
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lahrador, quien inscribe su ríruio de comprilvenia .. -\sí re'iulra del 
Re;::;isiru :• de b ~·-;,:r,rura au1c_¡r¡zad:1 por esrc Nutarin don Luis 
Díaz el seis de Junio último, cuya primera copia me fué presenta­
da a las once del trece del actual bajo asiento cí·ento cincuenta y 
uno al folio treinta y seis del Diario cuarenta y dos. Pagó impuesto 
y archivé carta de pago con el número ciento cuarenta y siete. Y 
conforme: con l0 relacionado, extiendo la presente en . . . a ... 
de ... de ... (Firma entera, hons. y núm. d~l arancel y del talonario.) 

4·" Campra.---'Huerta descrita en la primera como en el do­
cumento presentado. Afecta a la 'hipoteca a que se refi·ere la ins-

. cripcrón tercera·. Gil Gay Pol la compró a Juan Garcés, según ins­
cripciÓn segunda, y con otras seis la vende, ésta por mil pesews, 
a Bias Sol Ríu, quien inscribe su título de compraventa. Kesulta 
del Registro y escritura autorizada aquí por don Luis Díaz el 
seis de Junio -último, y más extensamente de la inscripción tercera 
del número cuatro ·ínil quin(.;e al folio siete del tomo ciento tres 
del archivo. (Fecha, media firma, hons., etc.) 

2." Herencia.-Viña descrita en la primera como en el docu­
mento presentado, según el que ·hoy su lindero norte es otra de 
Tomás Pérez. Vale mil pesetas, y por su imponible de cincuenta, 
dos mi.J quinientas. Aurelio Ruiz Portal la compró a Valentín 
Alonso, según didha inscripción. Falleció en estado de viudo en 
su vecindad de Tordehumos el quince de· Junio del pasado alío, 
bajo testamento otorgado el día anterior ante el Notario de dicho 
pueblo don Emiliano Toranzo, y en el que instituyó por herede­
ros a sus !hijos Bias, Antonio y Crescenciano Ruiz Huidobro. Fué 
su 'Última voluntad, seg-ün acredita el oportuno cerlifi·cado, el que, 
al igual que el testamento, se inserta en el documento presentado. 
En las operaciones particionales, protocoladas por el notario de 
ésta don Florencia ::Miranda el diez y seis de Mayo último, y en 
parte de pago de ·un haber de treinta y cuatro mil pesetas, se ad­
,judica esta finca por su valor, con otras treinta y nueve del mis­
mo documento, y de que dice la nota al asiento de su presentación 
a Bias Ruiz Huidobro (circunstancias personales), quien inscribe 
su título de !herencia. Así resulta del Registro y ... (termina como 
las demás extensas). 

JoAQUÍN NAVARRO, VALERIANO DE TENA, Lms R. LuEso, 

Registr.tdores de la Pr-opiedad. 


